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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los marles, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Nc m . 458. •

Circular número 196.

En la Gaceta de Madrid corropon- 
*ente al 8 del actual se halla inserto 
lo siguiente. .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Hil o . Sr.: La Reina (q. D. g.J 
ha tenido á bien autorizar por el 
término de un afio á D Joa- 
quin Benito Crespo para verjlicar 
los estudios de un ferro-carril que, 
partiendo de Murcia y pasando por 
Orihuela y Elche, termine en Ali
cante; en el concepto de que esta 
autorización no dk al interesado de
recho alguno á la concesión del ca
mino ni á ¡i demnizacion de ningún 
género, reservándose siempre el Go
bierno la facultad dé conceder igua
les autorizaciones á los que las soli
citen y elegir entre los proyectos 
el que juzgue mas. conveniente á 
los intereses materiales del país, 
teniendo presente además los par
ticulares creados por anteriores con-. 
cesiones.

De Real órden lo comunico á 
V. I. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 1 ? de Abril 
de. 1860.—C.orvcra.

Sr. Director general de Obras 
públicas. . .

limo. Sr : S. M. la Reina (q D. g.) 
ha tenido á bien acceder á lo soli
citado por el Ayuntamiento y So
ciedad económica de la ciudad do 
Santiago para verificar los estudios 
de un ferro-carril que , partiendo 
de la referida ciudad, termine en la 
ria de Padrón, autorizando para ello 
a aquellas corporaciones por el tér
mino de seis meses; en el concepto 
de que osla autorización no las da 
derecho alguno ú la concesión del 
camino, ni á indemnización de nin
gún géniro; reservándose, siempre 
el Gobieruo la facultad de conce
der iguales autorizaciones á los que 
las solieiien, y elegir entre los pro
yectos que se presenten el que juz
gue más conveniente á los intereses 
generales del país. [Al mismo tiempo 
han de tener presente aquellas cor
poraciones que la autorización que 
sp les concede no las faculta de 
ningún modo á disponer de fondos 
municipales para inveitirlos en la 
ejecución de los estudios, ó contraer 
obligaciones con el mismo objeto, 
pues para esto deberán obtener 
previamente y por separado la com
petente autorización, con arreglo á 
las disposiciones vigentes. '

De Real óiden lo comunico á 
V. I, para los efectos correspon- 
dienU-S; Dios guardo á V. 1. mu
chos años. Madrid 1.° de Abril 
de 1S60—-Curvera.

¡Sr. Director general de Obras 
públicas.

LLó que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
públipo. Zarogoaa 13 de Abril de 
1860.—El Gobernador. Fernando de 
los Río s y Acuña.'

. ■ Nu m . 459.

Circular número 197.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 3 del actual se halla 
inserto lo siguiente:

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Enterada la Reina 
(q. D. g.) del expediente instruido 
en esa Dirección general á conse
cuencia de lo solicitado por varios 
comerciantes introductores de tubos 
de hierro asfaltados y embetunados 
para cañerías de gas y otros usos, 
los cuales piden que en atención á 
que esta clase de artefactos no tie
nen en el arancel vigente partida 
expresa ni conocidamente análoga 
que aplicarles, y que de hacerlo de 
la 571 resultarían muy recargados 
y no podrían en manera alguna in
troducirse, en razón á que la capa 
de asfalto y arena de que están 
cubiertos.vendría á pagar como hier
ro; y" considerando que además de 
las razones expuestas por Iq s inte
resados, cuya fuerza y verdad no 
puede desconocerse, existe la muy 
atendible de que por consecuencia 
de esa falla de paitida expresa por 
donde adeudai los, y de las dificul
tades que ofrece naturalmente el 
enconliar, siquiera sea aproxima
damente , la yerdadera relación 
de las diversas materias de que se 
hallan compuestos los tubos, rara 
es la ocasión en que no se han 
promovido dudas y consultas por las 
Aduanas, confesando todos los em
pleados y aun esa misma Dirección 
general la imposibilidad de aforar
los en términos justos y razonables, 
se ha servido dispofitr, decunfor. 
midad con lo propuesto por V. 1. 
que en lo sucesivo, é ínb rin no se 

apruebe el proyecto de reforma del 
arancel en lo relativo á las diferen
tes clases do hierro que el mismo 
comprende, satisfagan á su intro
ducción en el reino los expresados 
tubos embetunados y asfaltados 44 rs. 
quintal en bandera nacional, y 49 
en extranjera y por tierra, que es 
la cuota asignada á los mismos en 
el citado proyecto. '

De Real orden lo digo á V. I. 
para so inteligencia y fines.consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 9 de Marzo d^ 
186O.==Salaverría.

Sr. Director general de Aduanas 
y Aranceles.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico ofiexal para conocimien
to d»!público.—Zaragoza 13 de Abril 
de 1860.—Fernando de los Ríos.

Nu m . 4GO.
Circular número 198.

En la Gaceta de . Madrid corcespon- 
diente al día 4 del actual se halla 
inserto lo siguiente:

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública-.—Núm. 1.*

limo. Sr.; He dado cuenta á la 
Reina (q. I), g.) de una instancia 
de D. Guillermo Armesto, Licenciado 
en la facultad de Teología y alumno 
de la de Derecho en la Universidad 
Central, solicitando hacer en cuatro 
años los estudios de esta facultad, 
previa abono, al tenor de lo dis- 
púcáto en el art. 77 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857, de las 
asignaturas de Instituciones de De
recho canónico y disciplina general 
de la Iglesia y particular de la de/ 
España, que cursó y probó én la 
de Teología.

• Y S. M., oido el diclámeb del
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Real Consejo* (íe1 Ihstrúccioí públi

ca, se ha servido desestimar la pre
tensión de Armesto respecto ai pri
mer extremo y mandar en cuanto 
al segundo, que así al recurrente 
como á los demás alumnos que acre
diten tener hecho en la referida fa
cultad de Teología el estudio de
las materias que van indicadas, Les 
sea de abono parada de Derech^ 
co npuláudoseles como un año de esta

La  ■■

carrera, pudiéndola terminar en'cin
co; para lo cual deberán! simulta
near con el derecho mercantil y 
penal la teoría de los procedimien
tos judiciales de España y primer 
año de prácticas privadas, y en 

. recibiendo el grado de Bachiller
cursar con la práctica forense Ja li
teratura general y eso atol ay.y ^e^ 
gundo año de práctica 'priv'aSi. "

De Real órden lo digo á V. L 
para su conocimiento y electos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 28 de Marzo 
de 1860.—Cor vera..

Sr. D redor general de Instruc
ción pública.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico o^eialpara conocinien- 
lo del público. Zaragoza 43 de Abril 
de 18a0 .=Fernando de les Ríos 
y Acuña.

Nú m . 461.

■Circular harriero ibH. .
y .I'tfiOivGíi fif ibutid oo íü h ih j  

En la Gneeta de Madrid correspon
diente al 24 . de • Maraq se Halla in
serto lo siguiente. .

JllMSKHii) DE IA
Gobisrho. — Neg■)elado 3.0— 9uin tas.

Por el M;nísterio de l¿ Guerra se ' 
traslada á este de la Gibermtción 
en 24 dd mes último la siguiente 
Real órden, comunicada con la mis-
ma fecha por aipi -l Mi u s It ío al 
DírBbW générál de’ Administriciou. 
militar:

«Ho datio cuenta á la Reina 
(q. D. g.) de la comunicación de 
V. E. fecha 1S de Enero próximo 
pasado, en la que, con motivo de 
lo datermifiad > en la nueva ley de 
29 d; Nivi.'.mbrc ÜTliiám concilla 
V. E. la necesidad de que se des
linden las atribuciones que corres
ponden á la Administración mddaf 
respectó al servio.o de redenciones 
y eag^pehes de q le trata aquella.' 
Enterada S.jM.. y teniendo pre
sente lo iníohua lo respecto al |íar- 
licular p >r .-el C niSijo dé G >bierno 
y Adiumistracjon del fondo de re
dención y enganchas dvl servició 
militar, y pw la Sección de Guer
ra y Marina del Caniejo de Estallo 
en sus respectivos acuerdos de 2Í 
de Eqerp próximí) pdsad® y 20 del 
actual,; se M servido declarar' io 

. sigmeote:
1^" . íQj*# cprcespanile al Coniejo 

de Golúerih)! y » Admimstcacion del 
fondo de redención y engatrobes díil

‘hb (fifficloib h bbia .

2
cío militar hacerse cargo deH dier

producto de las redenciones que se 
Verifiquen á conlar desde la quinta 
de 50.000 hombres perteneciente 
al año actual, quedando por con
secuencia á su cuidado el pago de 
las cuotas y gratificaciones señaladas 
á los reenganchados ó voluníanos 
que liayan contraído ó contraigan 
sus¿ empeños con las condiciones 
que marca la ley de 29 de^Ño- 
vietmbre dé 1839.

a,0 Q corresponde á la Ad
ministración militar la intervención 
en todas las operaciones consiguien
tes al pago de las cuotas y grati
ficaciones señaladas á los reengan
chados y voluntarios del ejército c 
msliluto^ que actualmcirl^, exigen v 
Anfcjeron sus empeños con AtiTegl 
a fas prescripciones del reglamenta 
de reenganches do 2 de Julio de 

"nt*. al
lo siguiente;

MINISTERIO DE FOMENTO.
MONTES. -

Al Gobernador de la provincia de 
Granada digo con esta fecha lo si
guiente:

« Visto^el espediente relativo aludes- 
linde de los terrenos y monte(exis^ 
lentes en el sitio llamado Hunbria 
de la Sagra, término de la ciudad de 
Huesear, en esa provincia, promovido 
á instancia de D. .Manuel Homero 
Ortiz y otros,. dueños > que dicen ser 
de los expresados téfreno^ ' •

Visto el dicTámen emitido en el mis
mo expediente por ese Consejo pro
vincial, según el cual no procedería 
aplicar el Real decreto de I.° de Abril 
de 1846 al deslinde de montes que

Vistos lo^1 ^fiíeulos 20 y 21 de 

"Oménanzas generales de montes
las 
de

o

1851 y á las demás disposiciones 
anteriores á. la citada ley de 29 de 
Noviembre, las cuales deben con- 
sidíerarse vigéntps ? hasta tanto' qtit 1 
sus compromisos no se hayan ex
tinguido; siendo también de su incum
bencia la resolución de las recla
maciones que se promuevan por los 
herederos di? los fallecidos.

3 .° Q te los productos de las 
redenciones que por cualquier con
cepto puedan hácersc pór Individuó^ 
con espondientes á reemplazos anle- 
riore^ al de SOLOMO hombres del 
año actual, ingresarán en el Tesoro 
públicó y figurarán en la cuenta 
que la Administración inilitar rinde 
al Tribunal de las del Reinó.'

4 ° Q ie las déVoluciónes qhe Sé 
manden hacer dé los 6000 rs. á los 
indivíd-tios qne;, hábiendo rédimido 

■ la snerle-en quintas de áñbs ante
riores justifiquen dÓSpues qué esta
ban libres de ellas, deberán Révai-sé" 

22 de Diciembre de 1833, con ar
reglo á los cuales los deslindes y amo
jonamientos de los montes puestos por 
las mismas bajo la Administración ó 
el régimen de la Dirección general 
del ramo deben practicarse guberna
tivamente en la forma que allí se 
expresa: .

Visto el art. 22 de las mismas Or
denanzas, que en el caso de haber 
entre los interesados en estos deslindes 
algún i*opiet¡irio ó propiólarios parti
culares y mediar reclamaciones por su

á electo por la Dirección general 
del T&óró con inlérvéncion dé la< 
Adtniiíislracion m litár, y Id nLímo ‘ 
se practicará respecto á lál canti
dades que se mándim éntrcgai1 por 
cuiMita de dichos 6090 rs. á los 
suplentes de quintos que redimieron 
su suerte conformé al tiempo que 
sirvieron por ellos »

De R'al órden. comunicada por 
el Sr. M nfstro dé la Gobernación, 
lo traslado á V. S. pdra su inteli
gencia, la del Consejo de esa pro
vincia y demás afectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S mu hos, 
años. M idrid 24 de Marzo de 4860. 
—El Subsecretario, J an de Eorcií- 
zana.==Sr.' Gobernadóí’ dé* la pro
vincia de..... .

Lo que he resuelto se ih^erté 
en este periódico oficial para cóno- 
cimiento del público. Zaragoza 13 
'de Abril ^de 4860V—Femando de 
los Ríos y Acuña.- 1

Nim. idí

. Circular número 2 ^0. .

\£d id Gaceta de Madrid cofr^pdn- 
. : , //<:< i; ül Ui 

prelaciones dadas por ¡os Gobernado
res á los mencionados artículos "del 
Real decreto de !.° de Abril de 1846:

Considerando que, cuando los asun
tos se hagan contencioso-ádministra- 
tivos ó se susciten cuestiones de pro
piedad, no es necesaria ni procede 
la resolución del Ministerio, pues aun
que solo se le concediese carácter 
gubernativo, no podrían én el primer 
caso recurrir contra ella ios intere
sados al consejo provincial, y en el 
segundo seria inconve.dente que s'e. 
resolviese por Real órden en asunto 
que debiera ser sometido al conoci
miento de los Tribunales de primera 
instancia, habiendo de ir necesaria
mente mezcladas y confundidas por la 
naturaleza misma de las cosas las 
cuestiones del expediente gubernativo 
de pertenencia y de deslinde con las 
de propiedad.

t.upsiderando qqle cuando no suceda 
lo uno ni ló otró, y el deslinde se 
haya llevado á efecto sin producir en

parte ó. contra ellos, disponía que qq 
puikémlose terminar eAos por vía de 
rcclatn icion ó Irañsacióh, se acudiese 
á los Tribunales ordiuártoS:e - 11

Visto el art. 8.°, párrafo sétimo 
de la ley orgmica de los Coinejos. 
provinciales de 2 de Abril de 1843. 
que atribuye al conocimiento de los 
mismos, en el cóiícepto dé fribuná- ' 
lis, las cuestiones relativas al des inde 
y amojORamiento de los montes del 
Estado y de los (jue pertenezcan á los 
pueblos ó á los establecimientos pú
blicos, reservando las cuestiones sobre 
la propiedad á los Tribunales com- 

‘ petontes.
Visto el Reai decreto de l.° dél 

e Abril de 184$, que lijó reglas .y trá
mites para ejecutar los deslindes de 
los montes del Estado, y especialmente 
sus ariículos 12, 13 y 21, en los que 
se determina: en el primero, que los 

• iuleresados puedan usar de su derecho 
ante los Consejos provinciales contra 
las providencias de los Gobe; nadores, 
con arreglo al articulo y párrafo ci- 

1 tados de la ley de 2 de Abril de 1845; 
en él segundo, qué se reserven á los 
Tribunales de primera instancia' las 
cuestiones de propiedad que se susciten 
en Iq s deslindes, y « n pi terepro, que 
se remitan al Ministerio para la Re.d 
aprobación las diligencias y planos del 
deslinde:

Vista la Real órden de 20 de Junio 
de 1852, que declaró que la de 16 
de Febrero de 1847, por la que se 
suspendió el deslinde general y simul
táneo prescrito por el Real decreto 
de l.° de Abril de 1846, no obsta 
para que las disposiciones de este sean 
cumplidas en cualquiera de ios casos 
en que convenga hacer deslindes de 
montes sujetos a las Ordenanzas:

Considerando la necesidad de fijar 
una regla que señale de una manera 
clara los casos en que deben venir

- expedientes de «leslinde al Minis
terio, á de elUar las dudas y 
dificultades que se han suscitado en 

' " este punto, y la diferencia de ínter-

definitivas reclamaciones de ninguna 
clase, el Ministerio no puede pres- 
cind.r de examinar si los intereses pú
blicos han sido perjudicados;

La Reiná fQ. D. GJ, ojda la Sec
ción de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, se ha dignado re
solver:

l .° En todos los casos en que se 
haya de hacer deslinde de cualquier 
monte público, ya perteiiexea, al Es
tado, ya á los pueblos o corporaciones ■ 
ó establecimientos de cualquier clase, - 
se observaran las di posición es del Real 
decreto de I.° de Abril de 1846.

2 o El Gobernador dictará siempre 
providencia aprobando ó desaprobando . 
las diligencias de deslinde. Si hubiese 
reclamaciones, resorverá también acer
ca de ellas; y contra sus resoluciones 
se podrá acudir por lo$ interesados 
ante el Consejo provincial con arreglo 
al art. 8 °, párrafo sétimo de la lc^ . 
orgánica dé los Consejos provinciales' 
de 2 de Abril de 1845, y al 'árt. * 
del referido Real decreto :de l.° de 
Abril de 184».

3 .° Si surgieren cuestiones de pro
piedad, se reservará ' su CbíVócimiento 
á los Juzgados de primera instancia 
en la. forma y tiempo qué establece 
el art. 13 del expresrdo Real decreto.

4 .° Se someterán á la Real apro
bación lodos los expediente^ de des
linde en que no se hayan suscitado 
cuestiones contehCiósó--administrátívas 

• ni de propiedad; debi&idose hacer 
constar siempre, tmto la providencia 
definitiva del Gobernador, como la ■ _ 
aquiescencia que le hayan prestado to
dos los interesados. .

Y 5? Las cuestiones contencioso- 
administralivas á que se refiere el pár
rafo anterior son las que vm-sen sobre 
puntos principales del exp diente de 
deslmdey con cuya resolución quede este 
definitivaménte concluido; pues cuan
do solo interesen á algún punto iócp-' 
dental ó secundario de tramitación, 1J 
no deberá omitirse á su debido tiempo ■ ' 
la remisión del expediente al iMini4erio ■. 
en solicitud de su aprobación.» .

De Real órden lo trabado á V. 8. 
para su inteligencia y cumplimiento 
en los expedientes de deslindé qúe se 
promuevan en esa provincia. Dioí 
guarde á V. S. muchos años.; Madrid ib 
18 de Marzo de 186Ó.—Eorvera.—. j 
Sr. Gobernador dé la provincia

Lo que he dispuesto se inserte en 
qste ^erindica *6pdial para conbcimientv 

v* riel público. Zaragoza 13 de Abril de 
d 8tiO.<= Fernando de los Ríos g Acuña.

M.C.D. 2022



. ; . . iuai>a» >3 11 'nmüj u< e oJ.^8 ¿ b ns : .tpoa ,3^96 «s mU »b tema!
('nenia de las cantidades recibidas y empleadas en las obras de la Casa de Misericordia.

■Ufe 1860
Mx:zo 28

’r.o sel sb ¡l íi | Ir» cí/iJtiiJnoo lo it»
Recibos de lo anualidad devueltos ;■ SeA * 
A D. Mateo Guillen por pluses de
• ¡os confinados en el presente, mes. . 1181
A D. B. Lortosa por gastos de la ■

función religiosa el dra del anivérsá-

1860
Milito 1?

rio de la inauguración................... 
Al mismo gratificaciones de la pri

mera quincena.............................. 
id. segunda. quincena. . . , . 
Id. por una cuenta de Mariano Tello 
Id. id. de D. Cristóalb Valien. V

. 780
. -“ HBá 

192
- 3128

92

82
78

50

Existmicia en este dia rs. vn. . . 4834Q 38
53 recibos mensualidad de Febrer;. . 87b '

—--t. r„| M
38 iSon rls. vi».

t

Existencia en efectivo. . .

! Son rls t! n.

. 11556 9o "

19245 38

ei nimbe- <><

gol sb

Zaragoza 31 de Marzo de I$6Q.^E1

I(io3 «u ti aoq : obthauq >b iodo

. in Íi;i3e n c ¡o x . " .
l 1860. Marzo 31. Importa el cargo hasta esta fecha rs. vn. 

ÍU. la data hasta la misma.........................

Existencia en 31 'de Marzo de 1^60*

24.428,33
12.877,38

ll.oo0,9u

bepositario, Manuel Oronda.—Está conforme.—El Interventor, Vicente Gavido 
¡ ‘ L\ , i.l no ; f ^2UI iibm ! '■Icarn 13 Li

Relación del número de jornales, empleados materiales acopiados, y obras 
ejecutadas en la Real Casa de Mis^icordia durante el mes de la 
[eclm.

BRIGADA DEL 1I0SI1G10.

* APAREJADOR. SOniU-STANTE. .ILBAÑILES. CAHP1NUROS

i 27 27 24 ,6S‘de jornaleá. j

BRIGADA DE CONFINADOS.

CAPATAZ. ALBAÑILES. C MiPINTLROS. CABu-,.

i 25 239 ' 287 98
de jornales. ( n .

MATERIALES ACOPIADOS.

Yeso. Ladrillo.
quintales 3465 9930

OBRAS EJE UTA DAS.

Fábrica de ladrillo 
m.s cúb.s 684

Zarngo ta 31 de Marzo de 
Pedro Marl'mez Sungrós.

Nü m . 463. 1
Ci.cular número 201.

h oda
) y .Üqi

PEONES.

428

CCiMlN-xDOS

845

Cantería. 
ni? cúb.s 150 cts.

,. 1 o h . ■ Cíelo reso >
id ? sup? 148

1860.—El Arquitecto de provincia»

efecto. No habiendo producido 
por falla de liciladorcs la subasta
pública celebrada para contratar 
las ob as de reparación de cárceles 
de Calatáyud, he sido autorizado 

. por el Gibierno de S.M.(q. D.g.).
para publicar nueva licita-ion 
con arregló á los planos, presu
puestos y cobdiciones facüllalivas 
que se hallan de. manifiesto en esta 
secretaría'de Gdbíernd de provincia,

so anuncia al público para que los que 
quieran tomar parle en la subasta, 
püedan verificarlo por med o de 
pliego cerrado el dia 1 2 de Mayq 
próximo que tendrá lugar dicho 
acto en este Gohierno de. provincia 
ante mi autoridad con asistencia de 
un representante del /Xyuntamienlo 
de Calalayud.

Pá^á s< r admisibles las propo
siciones deberán hallarse redactadas 
confurme al modelo adjunto, acom-

de HácíLnda la cantidad de 3300 rs. 
qac será devuelta á lodos los hci- 
ladpivs escéplo^ai Tematanle.

En el caso de que hubiere dos 
ó mas propos:c:ones iguales, se, 
abiirá una nueva licilacion verbal 
entre sus autores par el que 
se lijará en el acto de 'S rbásla y 
se ailjudicarán las obras al mejor 
puslor, debiendo atenerse los lici- 
ladoresá las prescripciones1 del lleal 
de. rclo de 27 de Febrero, Keales 

. órdenes de 18 y 19 do Marzo é 
instmeeion de ’ 46 de Selicmbrc de 
1852. Zaragoza 12 de. Abril de 
186i>.- Fernando de los Ríos y 
Acuña.

Modelo je proposición.

13 de T. ' ecino de... bien 
' fph rado del. proyeclo, prosupueslo, 
condiciones facultativas y económicas 
y cuanto.espresa el anuncio de subasla 
para la cjecUc^n de las obras de 
reparación de las cárdele» de la 
ciudad de Calalayud, nle comprometo 
á la construcción de las mismas 
por la cantidad de (en letra con 
enlera sujeción á las condiciones 
eslablecidas.

Ficha.

Firmq del proponente;

Nü m . 464.

pañando Carta de pago que acredite 
haber depositado en la tdsüreria “

ADMIN1STRACION PRINCIPAL
HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 
. ; DB ZAHAÜuZA.

■
Hipotecas. ,

Como quiera que haya transcurrido 
el tiempo suficiente para la publicación

081
LCg 
Ti

bufaio'

los pueblos de la proviticia de la 
Real órden de 18 de Enero próximo 
pasado inserta en la circular de 23 de 
Marzo último, por la qué S. M. la 
Reina q: D. gJ se dignó cónceder 
la prórroga' de cuatro meses para la

en

presentación en las contadurías de 
hipotecas de los documentos sujetos 
á esta formalidad cualquiera que sea 
la época de su otorgamiento sin.pago 
délas multas en que hubiesen incur
rido, y no se haya dado cumplimiento 
por la mayor parte de los Alcaldes 
á la prevención í? de dicha circular, 
manifestando los días en que haya 
sido publicada sin cuyo dato esta 
Administración principal no le es dado, 
cumplir en tiempo hábil á lo dispuesto 
por la Dirección general de contri
buciones, prevengo á lodqs aquellos 
que se encuentren en descubierto de 
dicho servil ¡o, pro ufen darlo por 
terminado á la mayor brevedad posible, 
evitaddome de este modo el disgusto 
de dar cuenta á la suj>erioridad del 
poco celo que les distingue en el de
sempeño de su cometido en un servicio 
tan importante como el que nos ocujia 
pesando sobre ellos la responsabilidad 
que por tal pudiera exigirse.

La Administración espera ver rea
lizado este eístremo con la puntualidad 
debida, y que ninguno dé los Alcaldes 
á quienes se dirige, la pondrá en el 
cabo de un segundo recuerdo, para 
un servicio tan importante á los inte- 
rese^ generales, nato del filantrópico 
senliinientó de nuestra augusta So
berana. Zaragoza 12 de Abril de 4860 
—Tomás Fabregas de Medina.

Nh m . 465.

Estando prevenido por la Dirección 
general de Rentas Estancadas que los 

■ envases varios de Tabacos no .-e e pen
dan al pormenor y si en públir a su
basta, esta Administración há dispuesto 
enagenar bajó el e^résádó acto, to
das las ecsistencias de Cajones de la 
indicada procedencia que se hallan eé 
los almacenes do osla capital y en la»
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Subalternas de Ateca, Beichite, Borja, 
Calatayud, Caspe, CariBena, Daroca, 
Egea, la Almunia, Pina, Sos, y Ta- 
razona, con el tipo y condiciones que 
se espresan en el pliego inserto á con
tinuación; cuyas subastas han de tener 
efecto en los referidos puntos con asis
tencia de los señores Alcaldes y És- 
cribanos de Hacienda, y en la princi
pal en el despacho de esta Dependen
cia el dia 29 del corriente y hora 
de doce á una de la mañana. Zara
goza 12 de Abril de 1860.—Tomás 
Fábregas de Medina.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se sacan á pública subasta los ca
jones de pino de envases de Tabaco 
existentes en los almacenes de esta 
Capital y Subalternas de Rentas Es
tancadas de esta provincia que se 
espresan á continuación.

1 .a La subasta se verificará el dia 
29 del actual, de doce á una de su 
mañana en el despacho de esta prin
cipal, y en cada una de las Adminis
traciones subalternas del número de 
cajones que respectivamente ecsisten 
en ellos, á saber.

. En esta Capital. . . 180
En Ateca. . . . 232
En Beichite. . . . 17
En Borja.........................376
En Calatayud. . . 452
En Cariñena. . . . 311
En Caspe. . * . 643
En Daroca. . , . 203
En Egea..................191
En La Almunia. . . 280
En Pina.................. 188
En Sos. . . . . 173
En Tarazona. . .148

2 .a El total de envases de cada 
Administración se dividirá en lotes de 
10 y 20 cajones para que así pueda 
tomar parte en la subasta mayor nú
mero de licitadores.

5/ El precio que ha de servir 
de tipo son el de 2 rs. vn. por cada 
cajón ó sea el de 20 rs. en los lotes 
de 10 rs. y el de 40 en los de 20, 
no admitió idose postura alguna que 
no llegue á la indicada cantidad.

4 .a Para lomar parte en la licita
ción será circunstancia indispensable 
presentar fiador á sati>facion de cada 
Administrador de los respectivos par
tidos, que garanticen las proposicio
nes", que se hagan, y responder del 
abono de los envases rematados luego 
de recaer la aprobación déla Dirección 
general de Rentas estai.cadas, sin cuyo 
requisito río será adjudicado el remate.

5 .a A las 21 horas de comunicarle 
al rematante la aprobar ion de la su
basta, Satisfará el importe de su ad- 
judicacion, y transcurrido otro tiempo 
igurj, trasladara los cajones que hayan 
quedado á su favor á otro punto del 
que Sé1 bal'en depositados. ■'

6 .* Será de cuenta del rematante 
ó rématánles los gastos que origine 
el acto de la subasta, así como tam
bién los de esportacion á otro sitio de 
sus cajones. Zaragoza 12 de Abril de 
t860.=Tomás Fábregas de Medina.

Nim . 46G. । ■

AUMÍMSIRACION PRLACIPAL.
I F. P! OPIKDAbES y DERECHOS DEJ. ! SfADO

DE LA PROVINCIA DE ZAKAíiOZA.

Nq^habieqidysQ presentado licitado- 

res en las dos subastas celebradas para 
la adjudicación de las obras que han 
de egecutarso en una casa proceden
te del clero sita en esta ciudad y su 
calle de Mosen Francisco núm 26, se 
anuncia nuevo remate con dicho ob
jeto, que se celebrará el domingo 20 
de Mayo próximo con arreglo al pre
supuesto y pliego de condiciones fa- 
cuhativas que obra en esta Adminis
tración y al de Jas económicas que á 
continuación se espresan.

1/ El tipo bajo el cual se admiti
rán proposiciones se*á el de 904 rs. 
del presupuesto de Jas obras, siendo 
su construcción sólida- y arreglada al 
pliego de condiciones facultativas que 
obra de manifiesto en esta Adminis
tración.

2 .1 Las proposiciones se harán en 
baja de d.cho tipo, en pliegos cerra- 
dus arreglados al modelo que á con
tinuación se inserta y para ser ad
mitidas se acompañarán ál pliego carta 
de pago que acredite haber depositado 
en la sucursal de la caja de depó
sitos de esta provincia la suma de 90 
reales 40 céts. importe del 10 por 
100 del presupuesto.

3 .a No se admitirán las qne exce
dan del tipo máximo marcado, ni las 
que se hagan por personas que según 
las leyes no están autorizadas para 
celebrar contratos.

4 ? El remate tendrá lugar en el 
dia arriba espresado y hora de las 
1 2 de su mañana, ante el Sr. Gober
nador de esta provincia Administrador 
principal de propiedades y derechos 
del Estado, Promotor fiscal de Ha
cienda y el competente Eacribano: 
hasta cuya hora se admitirán los plie
gos que se presenten, los pables se 
abrirán en el acto, y adjudicará el 
remate al mejor postor, el que no 
tendrá efecto hasta que no recaiga la 
aprobación superior, quedando reteni
da la garantía y devolviéndose á los 
demás las que impusieren para dicho 
acto.

5.a Si entre las proposiciones pre
sentadas resultasen dos ó mas iguales 
se abrirá una nueva licitación verbal 
por término de media Hora en la cual 
solo tendrán derecho á tomar parle 
los firmantes ó sus apoderados.

6/ El sugeto á cuyo favor quede 
el remate, ha de dejar en fianza para 
mejor cumplimiento >de su compromi
so los 90 rs. 40 céts. en metálico de 
que habla la condición segunda, los 

. cuales no le serán devueltos hasta la ter- 
m.nación de las obras prévio reconoci
miento del Arquitecto.

7/ El pago de la cantidad que 
quede estipulada se verificará á la tef- 
minacion de las obras, previa la cer
tificación pericial de haberse hecho con 
arreglo á las condiciones del contra
to y principios del arte, á cuyo fin 
la Administración cuidará de hacer 
el pedido de fondos con la debida an
ticipación.

8. a El contratista no ,tendní de
recho á reclamar indemnización por 
mejora, caso fortuito ú otro motivo, 
siendo además de su cuenta los gas
tos del remate, presupuesto y direc
ción de las obras.

9. a El rematante se comprometerá 
á dar. terminadas dichas obras en 
léí.mHio de diez dias á contar desde 
el en que se le comunique la apro
bación quedando además obligado al 
cutnplimienlo de este contrato por la 
vial de apremio y procedimientos de 
que trata la ley de contabilidad en 

su número 11. con renuncia absoluta 
durante el tiempo del mismo, de los 
fueros y privilegios de que esté en 
posesión.

10. Si el contratista fallase al 
cumplimiento de alguna de las con
diciones estipuladas en este contrato,, 
penderá el importe del 10 por 100 
que hubiese depositado como circuns
tancia precisa para tomar parte en la 
subasta y quedará sujeto á resarcir 
á la Hacienda los perjuicios que con 
este motivo se le hubiesen ocasionado, 
pudiendo además dirigirse la Adminis
tración por la via gubernativa contra 
las fincas ó efectos que contribuyan la 
fianza y los demas que posea el re
matante ó su fiador, y hacer el ser
vicio por su cuenta, en cuyo caso se
rán egecutivas todas sus disposicio
nes, renunciando aquel por su parte 
lodos los fueros y privihgios parti
culares, quedándole á salvo el derecho 
de dirigir sus reclamacioues y demás 
por la via contencioso-adminislraliva.

11, Aprobado que Sea el remate 
por la Dirección general de propie
dades y derechos del Estado, se ele
vará este contrato á escritura pública 
en el término de ocho dias, afianzan
do á su cumplimiento fincaa libres cuyo 
valor en tasación ascienda cuando menos 
al duplo del importe del servicio que 
haya de egecutarse, ó depositando 
en la caja sucursal de depósitos de 
esta provincia la cantidad por que se 
le haya este adjudicado. Esta fianza 
podrá sustituirse con la presentación 
de un fiador dé reconocida responsa-' 
bilidad á satisfacción de la Admi
nistración.

12. Los gastos de espediente y pa
pel de reintegro correspondiente, co
mo los de otorgamiento de escritura 
serán de cuenta bel rematante.

13. Si del reconocimiento que de 
la obra practicase el Arquitecto, re
sultase que esta no tiene la consisten
cia y solidez necesaria, el remate que
dara sujeto á las disposiciones del 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852

Zaragoza 11 de Abril de 18G0.— 
P. S. Manuel Sevilla.

Modelo de proposición.

D. F. de T. vecino de ... . en
terado del pliego de condiciones pu
blicado con fecha . ... en el Boletín 
oficial de esta provincia número . . . . 
para la subasta de las obras á que se 
refiere, se obliga á egecutarlas con 
arreglo á las condiciones prescritas, 
en el termino señalado en el mismo, 
por precio de . . . . reales. Y para 
acreditarlo acompaña la carta de pa
go prevenida en la condición segunda.

Nl m . 467.

JUNTA PROVINCIAL

de Instrucción pública de Zaragoza.

El día 10 de corriente mes debieron 
los Alcaldes todos de esta provincia, 
haber remitido á la Secretaría de la 
Corporación que suscribe los libramien
tos expedidos á favor de las obliga
ciones de primera enseñanza, corres
pondientes al primrr trimestre del año. 
actual con el recibí de lós ínleresados. 
Algunos lo han cumplido, otros muchos 
no lo han hecho, desobedeciendo gra
vemente las disposiciones de S. M. tan 
precisas en lo relativo á cale servicio. 

Asimismo los maestros y maestras han 
debido remitir para el mismo dia los 
estados trimestrales referentes al pago 
y descubiertos del personal, y mate
rial de las escuelas que dirigen, aun
que la mayor parle de ellos ha llevado 
á cabo este servicio, todavía faltan 
algunos que hacerlo, y cuya morosidad 
ocasiona perjuicios á la regularidad 
que se quiere establecer en la admi
nistración del ramo de primera ense
ñanza. Por todo lo cual, esta Junta 
ha dispuesto advertir que los Alcaldes 
que hasta el día 15 del presente mes 
no'devuelvan los libramientos de que 
se ha hecho mención, serán castigados 
con las penas que gubernativamente 
se estimen convenientes; y los maes
tros que en el mismo plazo no cum
plan con la remisión de los estados 
trimestrales, quedarán suspensos de 
sue do el tiempo que esta Corporación 
determine' según Is gravedad de la 
falla en cada caso. Zaragoza 11 de 
Abril de 1860.—El Presidente, Fer
nando de los Río s y Acuña.—Tomás 
Berna! y Asso, Secretario.

Parle no oficiaI.

Sociedad Española Mercantil é In
dustrial.—Comisión para la cons
trucción del /'erro-carril de Ma
drid á Zaragoza.

Esta Comisión ha acordado admi
tir proposiciones para el suministró 
de las travesías que sean necesarias en 
las cinco últimas secciones de este 
ferro-carril, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
en las oficinas de la sociedad, calle 
del Baño número 3 y se remitirá á las 
personas que lo soliciten.

Las proposiciones se harán con ar
reglo al modelo que -estará también 
de manifiesto en el espresado local y 
deberán presentarse con doble cubier
ta, la eslerior dirigida á esla Comi
sión y en la interior se espresará el 
nombre y domicilio del proponente y 
el objeto de la proposición.

El plazo para recibir las indicadas 
proposiciones terminará el dia 40 de 
Mayo próximo venidero y la ( omisión 
las abrirá en un solo acto dentro de 
los ocho dias siguientes.

La Comisión se reserva el derecho 
de admitir la proposición que crea 
mas ventajosa ó ninguna de ellas si 
así lo estima conveniente. Madrid 3 
de Abril de 186O.=P. El Secretario 
de la Comisión, José Adame.

, A falta de licitadores en lós actos 
de subasta celebrados en Puebla de 
Alborton para el arriendo de las yerbas 
de la única dehesa de sus propios, 
anejo el abasto de carnes, el Ayunta
miento del mismo ha acordado cele
brar nuevos actos que tendrán lugar 
los días 18, 22 y 29 del presente 
mes á las tres dé sus respectivas tardes.

El cubero de la plaza de Sanio Do-r 
minguito, dará razón de quien vende 
tris prensas de molino de aceite, dé' 
rincón en muy buen uso y acreditadas.
------------ -------— ---------------- - ..—

IMPRENTA

de Antonio Gallifa,
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